
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2024-00113-00 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del 

Proceso, en armonía con la Ley 2213 de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Deberá indicar de manera concreta el lugar de 

domicilio de la demandante, aunado a indicar el domiclio 

común anterior, en el que cohabitaron los presuntos compañeros 

DANIELA CÁCERES AGUIRRE y JUAN ESTEBAN PÉREZ CORREA 

(artículo 28 – 2, del C. G. P.). 

 

SEGUNDO: Deberá adecuar la citación de los testigos siguiendo 

las formalidades establecidas en el artículo 212 del C.G.P., 

indicando concretamente los hechos objeto de la prueba sobre 

los que declararán cada uno de ellos. 

 

TERCERO: Asimismo, deberá aportar la totalidad de pruebas 

documentales que en lista en el escrito eyector, dado que no 

milita en la foliatura la enlistada en el ordinal 16, consistente en la 

que se relacionó como copia de recibo de instrumentos públicos 

(artículo 82 – 6, C. G. P., y Ley 2213 de 2022, artículo 6). 

 

 

 



 

 

CUARTO: Si bien se enunció en la demanda, la forma en que se 

obtuvo el canal digital del demandado, para efectos de 

notificación, se echó de menos acompañar las evidencias 

correspondientes, las cuales deberá aportar de conformidad a lo 

reglado en el canon 8, de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Incorporará para los documentos aportados en idioma 

extranjero, la correspondiente traducción al castellano, 

efectuada por al Ministerio de Relaciones exteriores o por un 

interprete oficial, para que puedan ser apreciados como prueba 

(artículo 251, C. G P.). 

 

SEXTO: En forma simultánea, deberá enviar copia de la 

demanda, y del escrito de subsanación a la parte demandada, 

aportando de igual modo la constancia de tal remisión en la que 

se evidencie cada uno de los documentos enviados (art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

SÉPTIMO: Finalmente, deberá presentar nuevamente la demanda 

de manera íntegra en un solo escrito con los requisitos aquí 

exigidos en formato PDF como mensaje de datos, al igual que los 

documentos que pretendan aportarse, conforme las reglas 

establecidas en la Ley 2213 de 2022. 
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